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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
142/2019, así como el Voto Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 48. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
142/2019. 
 
Se reconoce la validez del artículo 135, apartado D, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, reformado mediante el “Decreto que 
reforma la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de integración 
del Tribunal Estatal Electoral”, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, así como de los artículos transitorios sexto 
y séptimo, en su porción normativa “Los Magistrados que actualmente se encuentran en 
funciones seguirán en el cargo hasta la conclusión del periodo para el que fueron 
nombrados”, del referido decreto, de conformidad con el apartado VII de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez del artículo transitorio séptimo, en su porción normativa “; a partir 
del 16 de diciembre de 2019 y hasta el 16 de diciembre de 2021, la integración del Tribunal 
Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro Magistrados”, del “Decreto que reforma la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de integración del Tribunal 
Estatal Electoral”, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiséis 
de noviembre de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit, en los términos precisados en 
los apartados VII y VIII de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 142/2019, promovida por el 
Partido del Trabajo, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del primero de diciembre de dos mil veinte. 
 
Voto Aclaratorio que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 142/2019. 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30045/DOF%2012052021.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8848 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ochocientos cuarenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se declara que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores que serán utilizados en las elecciones federales y locales del 6 de junio 
de 2021, son válidos y definitivos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se declaran válidos 
y definitivos tanto el Padrón Electoral como la Lista Nominal de Electores que serán 
utilizados en la Jornada Electoral a celebrarse el 6 de junio de 2021, con motivo del 
Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo. 
 
Se declaran válidos y definitivos el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que 
serán utilizados en las jornadas electorales a celebrarse el 6 de junio de 2021, con motivo 
de los Procesos Electorales Federal y Locales Extraordinarios a celebrarse en esa 
fecha. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
28 de abril de 2021. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-
2021/ 
 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202104_28_ap_16.pdf 
 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202104_28_ap_16.pdf
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/19/2021 mediante el 
cual se dan a conocer los Lineamientos para investigar, substanciar y sancionar 
las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos señalados 
en las fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 122. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto armonizar lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con las disposiciones y competencias que regulan la 
actividad del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para realizar la investigación, 
substanciación, determinación y sanción de las faltas administrativas realizadas por las y 
los servidores públicos señalados en las fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como de los particulares vinculados, 
observándose en todo momento los principios de legalidad, presunción de inocencia, 
imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, publicidad, verdad material y 
respeto a los derechos humanos. 
 
En ese sentido para la investigación, substanciación y resolución de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, son aplicables la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
Reglamento Interior del mismo y el presente Acuerdo; y, en lo no previsto por éstos, la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Acuerdo dictado en sesión ordinaria celebrada a distancia el 29 de abril de 2021. 


